
RADICADO 2022-0008 00 

REIVINDICATORIO 

 

Al Despacho de la señora juez las presentes diligencias, informando que la apoderada de la parte 

demandante dio cumplimiento a lo ordenado por este Despacho allegando la citación para diligencia 

de notificación personal enviada a la demandada el 13 de julio de 2022 y recibida por ésta el 18 de 

agosto de 2022.  La demandada confirió poder al abogado EFRAIN ARENAS CADENA según memorial 

presentado ante este Despacho el 28 de julio de 2022. 

Tona, 28 de septiembre de 2022 

 

Pedro Julio Leal Alvarado 

Secretario 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tona, veintiocho de septiembre de dos mil veintidós 

 

Visto el informe secretarial y como quiera que, con anterioridad, no se había surtido la notificación 

del auto admisorio de la demanda, ni se había corrido el respectivo traslado, se procede a reconocer 

personería para actuar al abogado EFRAIN ARENAS CADENA como apoderado de la demandada 

YURY CATERINE AGUILAR MOSQUERA en los términos del poder conferidos. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 301 del Código General del 

Proceso se ordena tener como notificada por CONDUCTA CONCLUYENTE a la señora YURY CATERINE 

AGUILAR MOSQUERA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 1.099.940.458 

expedida en Tona, de todas las providencias que se hayan dictado en el presente proceso, inclusive 

el auto admisorio de la demanda, a partir de la notificación del presente auto. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

ALIX YOLANDA REYES VASQUEZ 

Juez 
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